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RESOLUCIÓ¡I OE ALCALDíA
No 122-2023-A-MD!

lnclán, 03 de julio del 2023
VISTO:

El Memorando N' 052-2023-RSCA-ALC-MD| de fecfia 30 d€ junio del 2023, el lnforme N' 151-2023-URH-
OA-MOI de fecha 03 de julio del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que las munic¡palidades son órganos de gobierno local y gozan de autonomfa polflica, económica y
admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomfa que la Constilución Polft¡ca del Perú
establece para las munic¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo administratlvos y de
adm¡nistración, con su.ieción al ordenam¡ento jurldico. Tal como lo dispone el Art. 194" de nuestra
Constitución Polll¡ca del Penl en concordancia en lo dispuesto en el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Ley
Orgán¡ca de Munic¡pálidades - Ley N" 27972.

Que, conforme alArt. 20" e lncs. 1; I y 17 de la Ley Orgán¡cá de Mun¡cipalidades; estableca claramente que:
Es atribución del Alcalde delender y cautelar los derechos e ¡nteresos de la municipalidad y los vec¡nos,
diclar Decretos y Ordenanzas, Designar y Cesar al Gerente Munic¡pal y, a propuesta de este, a los demás
funcionar¡os de confianza.

Que se debe de lener presente lo d¡spuesto en el Art. 28" de la Ley N' 27972, que establece Estruclura
Orgánic€ Municipal: es dec¡r, la esbuctura orgánica mun¡c¡pal bás¡ca do la munic¡palidad comprende en el
ámb¡to adm¡n¡slrat¡vo, a la Gerencia Municipal, el Órgano de Auditorfa lnterna, la Procuradurla Públ¡ca
Munic¡psl, la Olc¡ña de Asesorla Jurld¡ca y la Oficina de Planeam¡énto y Presupuesto; ella está de acuerdo
a su disponibilidad económica y los llm¡tes presupuestales as¡gnados para gasto corriente. Los demás
órganos ds llnes, apoyo y asésor¡a 6e establecen conforme lo determina cada gobiemo local.

Que, conforme al Art. 37' de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡cá de Mun¡c¡pal¡dades establece el Rég¡men
Laboral de la Mun¡cipalidad cuyo tenor es como s¡gue: Los funcionsrios y empleados de las municipal¡dades
se sujelan al régimon laboralgeneral aplicable a la adm¡nistración pública, conforme a ley.

El Memorando N' 052-202'RSCA-ALC-MD| de fecha 30 de junio del 2023 emitido por el despacho de
alcaldfa, mediante la cual d¡spone la emisión de aclo resolutlvo designando a la Gerente de Desarrollo
Económ¡co y Localde la Municipalidad Distrital de lndán, pr€via evaluación del CV mnforme a ley.

Que, con lnforme N' 151-2023-URH-OA-MD| de fecha 03 de julio del 2023, el Jefe de la Unidad de Recursos
Humanos, indica que ha procedido a la evaluación del CurrlqJlo Vitae concluyendo que la lng. LessiZarina
Calacora Pacheco, cumple con el perfil para elcargo de Gerenle de D€§arollo Económ¡co y Local;

Que, sstando a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipal¡dadés y Constitución Polftica del
Perú en concordanc¡a con lo d¡spuesto en la Ley N' 28175 y las precitadas precedentemente y con el\f Bo

de los órganos conespond¡entes:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIilTERO: DE§IGNAR a paft¡r del 03 de julio del 2023 a la lNG. LEssl ZARINA cAfAcoRA
PACHECO, en el cárgo de conf¡anza de GERENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO Y LOCAL de la

Mun¡cipal¡dad Dislrital de lnclán, debiendo asumir las func¡ones prop¡as del cargo con estricla observancis
de las normas legales y los lnstrumenlos de Geslión de la Municipalldad; bajo resPonsabil¡dad.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL, cualqu¡er otra disposic¡ón que se oponga a la
presente.

ARTíCULO TERCERO: OISPONER a los ófganos competentes el fiel cumplimiento de la presente

resolución.

COMUNIAUESE, Y ARCHIVESE.
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